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FRIGIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIOM
Aruntamlentos de la provincia .....-.. año 50 pial. 
Loi demás: trimestre 15 semestre 30 • 60 ■
Granjero: > 22'50 • 45 . 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
)!leitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 

Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
: da la correspondencia administrativa referente al
| oLBTiS

je fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
iw Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certlfi- 
das y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
Los nómeroa que se reclamen después de transen- 

rridos cuatro ilar desde su publicación, sólo se ser- 
ririn il precio de venta, o sea a 35 cíwtimoi he 
ti slo corriente j a 65. loa de anteriores.

RMCIO1 DI LOS ANUNCIOS
Salnti éArtíewi fer ende felebre. Al 

fcéempelará tm seño móvil de VC ;iwiiwoi por «ti 
¡xaereiói.

Lee anuneioe obligado» al pago, *6lo re 
trewie «bowo o cuando haya persona en la capital gsi 
responda de éste.

Las Inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberi 
nador, por oficio; exccptuánaose, según está prev* 
■ido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regió».

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t í* respectivo como comprobante, siendo ti 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eje» 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dti 
original, loe Centros oficiales.

El Bo l x t ím Of ic ia l  se halla de venta en la I» 
prenta del Hospicio.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  PUBí ic a  t o d o s  l o s  d ía s » e x c e pt o  l o s  d o min g o s

•n Península, islas adyaoc.itor. Canarias y te- V 
iii» n,- । 10*eajet°s a la legislación peninsular, 'os veinte dias i 
dvtl) promc e*oi®ni «i •n ellas no se dispusiese otra cosa. (Código Y 
l«uínní?^llj*Ones Gobierno son obligatorias para la capital de y 
tlii dii^nA?8116 86 Poblican oficialmente en ella, y desde cuatro i 
•• •oviembre’d1*!^8?/631^8 FU6bloB d® 1,1 misma provincia. (Ley de 3 f

Inmediatan. ente que los señores Alcaldes y Secretarlo! reciban eeta
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el litio <e 
costumb-e, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su. más estrecha responiabilt* 
dad, de conservar los números de este IjOLETÍn , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai fine' 
de cada semestre.

SECCIÓN PRIMERA

minist er io de j ust ic ia

A‘b'i^'l61116 de ^'^epública Española, 
?ahe(]0(0S os cluc Ia presente vieren y entendieren, 

:uíente'lS <"01'ttis ^an decretado y sancionado la si-

... Articui,

Ll;Y (Rectificada).

CAPITULO PRIMERO 

divorcio. — Sus caUsas.

‘,r,ne por ^onio.
• El divorcio decretado por sentencia

■ cual.'S r^,unales civiles disuelve el matri- 
Csi|uiera que hubieran sido la forma v la

■fia" ambos" ’ 1a)ra lutar al divorcio, cuando lo 
• "s ixir alo- U'u-Vuges de común acuerdo, o uno de 

- - siemn]..lUa * e Ja^causas determinadas en esta 
■^'culo 3 .‘"'L^jcción a lo que en ella se dispone.

... El aaui. ,Aon causas de divorcio:
' ^Yuee m,, 7 10 ,no consentido o no facilitado por 
2 "l.ahj,, ^alegue.
7/lUe puetfa11-"'1’ S-n Perjú'cio de la acción de nuli- 

La tenin7KlC1!ar cualquiera de los cónvuges. 
jf"r v ei „ Ld na del marido para prostituir a su 

r;"mper a sus h?9 dc ^id0 o de la mujer para co- 
en su 0 Prostituir a sus hijas, v la con- 

E1 ¿amnrrUpCÍón 0 Prostitución.
•- Pato de la familia, sin justificación.

5 .a El abandono culpable del cónyuge durante un 
ano.

6 .a La ausencia del cónyuge cuando hayan trans
currido dos años desde la fecha de su declaración ju
dicial. computada conforme al artículo 186 del Có
digo civil.

7 ." El atentado de un cónyuge contra la vida del 
otro, de los hijos comunes o los de uno de aquéllos; 
los malos tratamientos de obra y las injurias graves.

8 .a La violación de alguno de los deberes que im
pone el matrimonio y la conducta inmoral o deshon
rosa de uno de los cónyuges, que produzca tal pertur
bación en las relaciones matrimoniales, que hagan 
insoportable para el otro cónyuge la continuación de 
la vida común.

9 .a La enfermedad contagiosa y grave de carác
ter venéreo, contraída en relaciones sexuales fuera 
de! matrinionio y después de su celebración, y la con
traida antes, que hubiera sido ocultada culposamente 
al otro cónyuge al tiempo de celebrarlo.

10 . T,a enfermedad grave de la que por presun
ción razonable haya de esperarse que en su desarrollo 
produzca incapacidad definitiva para el cumplimiento 
de algunos de los deberes matrimoniales, y la conta
giosa. contraídas ambas antes del matrimonio y cul
posamente ocultadas al tiempo-de celebrarlo.

11 . La condena del cónyuge a pena de privación 
de libertad por tiempo superior a diez años.

12 . La separación de hecho, y en distinto domi
cilio. libremente consentida durante tres años.

13 . T.a enajenación mental de uno de los cónyu
ges. cuando impida su convivencia espiritual en tér
minos gravemente perjudiciales para la familia y que 
excluya toda presunción racional de que aquélla pue
da restablecerse definitivamente. No podrá decretar
se el divorcio en virtud de esta causa, si no queda 
asegurada la asistencia del enfermo.
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CAPITULO II
Ejercicio de la acción de divorcio.

Artículo 4.° Tienen capacidad,para pedir el di
vorcio por mutuo disenso los cónyuges que sean 
mayores de edad. No se podrá ejercitar este derecho 
si no han transcurrido dos años desde la celebración 
del matrimonio. .

Artículo 5.° El divorcio, mediante causa legiti
ma. sólo puede ser pedido por el cónyuge inocente, 
cualquiera que sea su edad. , .

Artículo 6.° La acción de divorcio se extingue 
con la muerte de cualquiera de los cónyuges. Sus 
herederos podrán continuar la demanda o recon
vención deducida por el causante a los efectos del 
artículo 29. , .

Artículo 7.° El cónyuge que este sufriendo la 
iiena de interdicción civil podrá pedir por sí mismo 
el divorcio, alegando justa causa imputable al otro 
cónyuge. . .,

Artículo 8." No se podrá ejercitar la acción pasa
dos seis meses desde que el cónyuge tuvo conoci
miento del hecho en que se funda. Tampoco podra 
ejercitarse transcurridos cinco años desde que el he
cho se realizó, salvo los casos de adulterio, en los que 
el plazo de la prescripción se fija en diez años, y los 
de atentado de un cónyuge contra la vida del otro, 
de los hijos comunes o de uno de aquéllos, que no 
prescribirán. Cuando se funde en alguna^ de las cau
sas cuarta, quinta, sexta, octava, duodécima o de
cimotercera. podrá ejercitarse la acción mientras sub
sista el estado de hecho que la motiva. -Cuando se 
funde en la causa número once, será necesario que 
hayan transcurrido tres años, por 1o menos, desdeja 
condena. ,

Los plazos de prescripción a que se refiere el pá
rrafo anterior no corren mientras los cónyuges vivan 
separados. Si el cónyuge a quien corresponde 1a ac
ción de divorcio fuese requerido judicialmente por 
el otro para que restablezca 1a comunidad de vida ma
trimonial o interponga la demanda, volverán a co
rrer los plazos desde la fecha en que el requerimien 
to se verifique. ,

Artículo 9." La sentencia declarará culpable cuan
do proceda al cónyuge que hubiese dado causa al 
divorcio, o a los dos, en su caso. ,

Artículo 10. La reconciliación pone término al 
juicio de divorcio. Los cónyuges deberán ponerla en 
conocimiento del Juez que entienda en el litigio. Cuan
do la solicitud de divorcio estuviera fundada en mu
tuo disenso de los cónyuges. 1a reconciliación imjx?- 
dirá que vuelvan a intentarlo, sin justa causa, hasta 
después de transcurridos dos años.

CAPITULO III

De los efectos del divorcio.

SECCION PRIMERA

De los efectos del divorcio en cuanto a las personas 
de los cónyuges. '

Artículo 11. Por la sentencia firme de divorcio. 
Jos cónyuges quedan en libertad de contraer nuevo 
matrimonio, aunque el culpable sólo podrá contraerlo 
transcurrido el plazo de un año desde que fue firme 
la sentencia. La mujer sin embargo, quedará sujeta 
.a la prohibición del número segundo del articulo 45 
del Código civil, debiendo empezar a contarse el plazo 
de los trescientos un días desde la diligencia judicial

. de separación de los cónyuges. Esta prohibición no re
' girá cuando el divorcio se haya decretado en vir- 
i tud de alguna de las causas quinta, sexta, undécima 
' y duodécima, o por mutuo disenso.
. Artículo 12. No podrá contraer válidamente nuevn 

matrimonio el cónyuge que hubiese sido declarado 
culpable por la causa tercera del artículo 3."

i Artículo 13. Los cónyuges divorciados que im 
i hubiesen celebrado otras nupcias podrán contraer 
. nuevamente matrimonio entre si en cualquier tieny

SECCIÓN SEGUNDA

De los efectos del divorcio en cuanto a los

Artículo 14. La disolución del matrimonio no exi
me a los padres de sus obligaciones para con 1- ■ 
hijos. El Juez fijará la forma en que el padre o ma
dre que no los conserve en su poder deberá contri
buir al cumplimiento de aquéllas. ,

Son aplicables a este supuesto las disposiciones de 
artículo 33. y

Artículo 15. Los hijos conservan todos los dere
chos y ventajas que les están asegurados por las le
yes, por sus padres o por otras personas; pero no p"- 
drán ejercitarlos sino en los mismos casos en 'i1-1 
podrían hacerlo de no haber mediado el divorcio. (

Artículo 16. Disuelto el matrimonio por 
quiera de las causas primera, segunda, novena, 
ma. undécima y duodécima, o-por mutuo 
drán los cónyuges acordar en poder de cual de e 
han de quedar los hijos comunes menores de eo- 
Este acuerdo necesitará la aprobación del luez.

Artículo 17. A falta de acuerdo. n»ed^nfl... 
hijos en poder del cónyuge inocente. Si am’O; j 
ren culpables o no 1o fuese ninguno, la sentencia.. , 
niendo en cuenta la naturaleza de las causas . 
vorcio y 1a conveniencia de los hijos, decidua 
der de cuál de ellos han de quedar, o . 
proveer de tutor, conforme a las disposicio - -
Código civil. , <a. P

Si 1a sentencia no hubiere dispuesto y . 
madre tendrá a su cuidado, en todo caso. ■ 
menores de cinco años. . nnfoiH1f

Artículo 18. El régimen establecido c 
1os dos artículos anteriores, podrá,ser ’A- 
virtud de causas graves y en interés cy S<|os biert' 
educación o de 1a buena administración e - 
de los hijos. -i0 priv:-

Artículo 19. El cónyuge oue hubiere 
de los derechos inherentes a 1a patria po CJ1O q hy 
cobrará a la muerté del otro cónyuge, ex ^in(|3 
hiera sido declarado culpable de! 1 con-'
en las causas tercera o cuarta, o en el ate ‘

d <ifrc:
la*

la vida de los hijos del matrimonio. .. te ded31"3' 
En estos casos podrá recobrarla mee ,

ción judicial.- cUvo P1 "i
Artículo 20. Aquel de 1os Padres qp.sJa 1^4 

queden 1os hijos menores tendrá s° 'W^^ación )'1 
j»otestad y, por consiguiente, su
usufructo y administración de sus biciu>jcrt-

El que no los tenga en su pode'' u”' ^incaci'J'-A 
cho de comunicar con ellos y vigila’ su ,tjop^r3 
la forma que determine el Juez, de1
medidas necesarias para asegurar el ej . 
tos derechos. cundas o .

Artículo 21. El hecho de contrau 
tenores nupcias c! cónyuge divorcia1 |^ene5 de^,. 
da hubieren qüédadp las personas y -
hijos por él habidos en anterior ,n' f]-^car b T" 
to, no será por sí solo causa para mo ■
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ri/n establecida al respecto de dicha prole. Esto no 
l' tante el Juez podrá determinar lo contrario, a 

virtud de instancia de parte y cuando, a consecuencia 
¿el nuevo matrimonio celebrado por el cónyuge bí
nubo sobrevengan motivos que racionalmente jus- 
tiíiuucn esta resolución. En todo caso en que el se- 
,,im(lo o ulterior matrimonio fuere contraído bajo 
cualquier género de comunidad de bienes,, absoluta o 
relativa, el padre o madre bínubos perderán la admi
nistración y el usufructo de los bienes de los hijos 
sometidos a su guarda.

En este supuesto se nombrará judicialmente un ges
tor del patrimonio de los hijos.

Articulo 22. El plazo de trescientos días que es
tablece el articulo 108 del Código civil empezará a 
contarse desde la fecha de la diligencia judicial de 
separación de los cónyuges.

SECCIÓN TERCERA

De los bienes del 'matrimonio.
Articulo 23. La sociedad conyugal queda disuelta 

por la sentencia firme de divorcio, en virtud de la 
cual cada uno de los cónyuges puede exigir la liquida- 
don y separación de sus bienes. .

Articulo 24. Tanto el marido como la mujer ad- 
nuieren la libre disposición y administración de sus 
propios bienes v de los que por la liquidación de 1a 
sociedad conyugal se les adjudique.

Articulo 25. La demanda de divorcio y la sen
tencia firme en que se decrete sé deberán anotar e 
inscribir respectivamente en el Registro de la Pro
piedad que corresponda en cuanto a los bienes in- 
niueblés y derechos reales pertenecientes a la socie
dad conyugal.

1 ambién se anotará la demanda y se inscribirá la 
sentencia, en los casos en que proceda, en el Registro 
Mercantil correspondiente.

Artículo 26. Cuando los cónyuges . divorciados 
'atrajeren nuevo matrimonio entre sí, volverán a 

regirse los bienes por las mismas reglas que antes 
''e ia separación, sin perjuicio de lo que durante ella 
se hubiese ejecutado legalmente. , „

Antes de contraer el segundo matrimonie harán 
eanstar los contrayentes, por escritura pública, los 
''Mies qUe nuevamente aporten- y éstos serán 1os 
/lc ^stituyan, respectivamente, el capital propio 
oc cada uno.
xi'' ca?O-cle este articulo.se reputará siempre nue- 
()' ^Portación la de todos los bienes, aunque en parte 
¿J--1" 0 sea.n los mismos existentes antes de la liqui- 

'°n practicada por causa de divorcio.
vUrrenicu 0 -A El divorcio no autoriza a los cón- 
's..' ejercitar los derechos estipulados en el 
ij'c,’! ° de.,a .muerte de uno de ellos; pero tam- 
^luel ^erÍud'cará para su ejercicio cuando llegue 

\rf^as,0’ salvo lo dispuesto en el artículo siguiente. 
qUe Jei 28" ^-1 cónyuge culpable pierde todo lo 
cj 1Xjr ’jn'nere sido dado o prometido por el inocente 
cente ' ra l)ersona en consideración a éste, y el ino- 
nable l '”^.erva todo cuanto hubiese recibido del cul- 
é<te fe'^'Enclo- además, reclamar desde luego lo que 
hubiese1U Prometidoi aunque tales beneficios se 

Ar^.'V^'^dado con cláusula de reciprocidad. 
^intesuf0 cónyuge divorciado no sucede 
cuota tr'í a su ex consorte, ni tiene derecho a la 
de! ca -S1' ructuaria que establece la sección séptima 
Código 7- se?undo del título III del libro 3.°- del 
v 1.420 n' ' l.1' a *as ventajas de los artículos 1.374 
^tuviere'1 Código. Si al fallecer e! causante 

n los cónyuges separados por demanda de 

divorcio, se esperará el resultado del pleito, si los 
herederos utilizan la facultad que les concede el ar
tículo 6.°

SECCIÓN CUARTA

De los alimontos.
Artículo 30. El cónyuge inocente, cuando carezca 

de bienes propios bastantes para atender a su subsis
tencia, podrá exigir del culpable una pensión alimen
ticia, independiente de la que corresponde a los hi
jos que tenga a su cuidado.

Si el divorcio se decretare por causa que no im
plique culpabilidad de ninguno de los cónyuges, am
bos podrán exigirse recíprocamente alimentos en su
caso. , ,

Artículo 31. El derecho á los alimentos cesará 
por la muerte del alimentista o por contraer éste 
nuevo matrimonio o vivir en concubinato.

La obligación del que haya de prestarlos se trans
mite a sus herederos, dejando a salvo las legítimas 
cuando sean herederos forzosos.

Artículo 32. Los alimentos se reducirán o aumen
tarán proporcionalmente, según el aumento o dismi
nución que sufran las necesidades del alimentista y la 
situación económica del cónyuge obligado a satisfa
cerlos.

Artículo 33. El alimentista p iede exigir la cons
titución de hipoteca especial sobre h's bienes inmue
bles del obligado a dar alimentos, suficiente a garan
tizar el cumplimiento de la obligación. Si el obligado 
careciese de bienes propios en que constituir la hi
poteca o fuesen insuficientes, el Juez oetciminará, 
según las circunstancias, las garantías que haya de 
prestar. . .

Artículo 34. El cónyuge divorciado que viniendo 
obligado a prestar pensión alimenticia al otro cónyuge 
o a los descendientes, en virtud de convenio judi
cialmente aprobado o de resolución judicial, y que 
culpablemente dejara de pagarla durante tres, me
ses consecutivos, incurrirrá en la pena de prisión de 
tres meses a un año o multa de 500 a 10.000 pese
tas. La reincidencia se castigará en todo caso con 
pena de prisión.

Artículo.35. En lo que no esté previsto en la pre
sente Ley. se aplicarán las disposiciones del título 6 °, 
libro 1.°. del Código civil. .

CAPITULO IV
De la separación de bienes y personas.

Artículo 36. Se puede pedir la separación de per
sonas y bienes sin disolución del vínculo:

1 .° Por consentimiento mutuo.
2 .°' Por las mismas causas que el divorcio.

- 3.° Cuando las relaciones matrimoniales hayan su
frido una perturbación profunda por efecto de la di
ferencia de costumbres, de mentalidad o de reli
gión entre los cónyuges u otra causa de naturaleza 
análoga que no implique culpabilidad de uno de 
ellos. . ., . .

En este caso podrá pedir 1a separación cualquiera 
de los cónyuges. ., ,

Artículo 37. El ejercicio de la acción de separa
ción está sujeto a las-normas que para la de divor
cio establece el capítulo II de esta Ley.

Corresponde al cónyuge inocente optar entre am
bas acciones. •

Artículo 38. La separación solo produce la sus
pensión de 1a vida común de 1os casados. En cuanto 

M.C.D. 2022



Í348 BOLETIN OFICIAL

a los bienes del matrimonio, a la guarda de los hijos 
y a los alimentos, se estará a lo dispuesto en el ca
pitulo III de esta Ley.

Artículo 39. Se dictará sentencia de divorcio a 
petición de los dos cónyuges, transcurridos dos años, 
a contar desde la fecha de la sentencia de separación, 
y a petición de cualquiera de ellos cuando hubieren 
transcurrido tres años.

Articulo 40. Por los incapacitados,' a tenor del ar
tículo 213 del Código civil, podrá pedir la separación 
su tutor, con autorización del Consejo de familia. Esta 
separación no podrá motivar la sentencia de divorcio 
¡a que se refiere el artículo 39, sino transcurridos 
tres años y a petición del cónyuge capaz.

CAPITULO V

Del divorcio.

SECCIÓN PRIMERA

D¡¿posiciones generales.

Artículo 41. Será Juez competente para instruir 
los procedimientos de separación y de divorcio el de 
primera instancia del lugar del domicilio conyugal. 
En el caso de residir los cónyuges en distintos parti
dos judiciales, será Juez competente, a elección del 
demandante, el del último domicilio del matrimonio 
o de la residencia del demandado. Los que no tuvie
ren domicilio ni residencia fija ¡vodrán ser deman
dados en el lugar en que se hallen o en el de su últi
ma residencia, a elección del demandante.

Artículo 42. El Juez examinará de oficio su pro
pia com|)etencia. Son nulos los acuerdos de las par
tes que alteren lo establecido en el artículo anterior.

Artículo 43. Interpuesta y admitida la demanda 
de separación o de divorcio, mientras se sustancie 
el juicio, la mujer tendrá capacidad jurídica para re
gir su persona y bienes, con la limitación de no poder 
enajenarlos ni gravarlos, a no ser mediante autori
zación judicial y previa la justificación de necesi
dad y utilidad.

El marido conservará, si la tuviere, la adminis
tración de los bienes de la sociedad conyugal; pero 
pará enajenarlos y gravarlos será necesaria la con
formidad de la esnosa, y. en su defecto, la autori
zación judicial.

Artículo 44. Una vez admitida la demanda de 
separación o de divorcio, el Juez adoptará las dis
posiciones siguientes, que durarán hasta que termine 
el juicio por sentencia firme:

1 ,a Separar los cónyuges en todo caso.
2 .n Señalar el domicilio de la mujer.
3 .a Poner los hijos menores de cinco años al 

cuidado de la madre, y los mayores de esa edad, al 
cuidado del padre.

El Juez podrá, sin embargo, proceder de modo dis
tinto. bien al constituirse el depósito bien con poste
rioridad. en virtud de causa justa o por acuerdo de 
los cónyuges, ratificado a la presencia judicial.

El cónyuge que no tenga en su poder a los hijos 
tendrá derecho a visitarlos y comunicar con ellos en 
el tiempo, modo y forma que el Juez determine.

4 .n Señalar alimentos a la mujer, cuando proceda, 
v a los hijos que no queden en poder del padre, sien
do anlicables. en su caso, las sanciones establecidas 
en el artículo 34.

5 ." Dictar 1as medidas necesarias para evitar nue 
el marido perjudique a la mujer en 1a administración 
de sus bienes, si le corresnondiere. o en la de los bie
nes de la sociedad conyugal.

El marido, como administrador de la sociedad ñ 
gananciales, vendrá obligado a abonar "litis ex-1 ■ 
sas’’ a la mujer, salvo cuando ésta posea bienes pro
pios suficientes y disponga de sus productos.

Para la ejecución de las disposiciones a que es:e 
artículo se refiere y para sustanciar las cuestiono . 
incidencias que puedan promoverse como consecuen
cia de las mismas, se formarán las correspondiente 
piezas separadas, a fin de no entorpecer en ninAn 
caso la prosecución del asunto principal.

Artículo 45. Cuando se solicite la defensa pK 
pobre, tanto por el actor como por el demandadu, 
se sustanciará este incidente en pieza separada. <■ 
detener ni suspender el curso del pleito principa1, 
cuyas actuaciones se practicarán provisionalmente sin 
exacción de derechos.

SF.CCIÓX SEGUNDA

Del procedliniento de separación y de divorcio lor 
causa justa.

Articulo 46. I^as demandas de separación y 4 
vorcio se sustanciarán por los trámites procer ' 
que fija la ley de Enjuiciamiento civil en su libro II 
título II. capítulo 3.°, salvo las modificaciones que < 
tablezca esta Ley. Para interponer la demanda no >rra 
necesario intentar previamente la conciliación. ¡ 
plazo para comparecer y contestar a la deinamm 
proponer, en su caso, la reconvención, será de vein
te días. ' . ’Zá N l

Articulo 47. Entre-los documentos que deben 
acompañar a la demanda figurarán los que 
quen el domicilio conyugal o, en su caso, la re'i- 
dencia. . «

Artículo 48. El Ministerio fiscal será pa:I' 
el juicio principal y en todas sus incidencia- - 
cuando existan menores, ausentes o incapace>. *• ■ 
perjuicio de lo establecido en el articulo 165 de 11 
digo civil.

Artículo 49. Las partes deberán compan'e'J ‘U 
tidas de Procurador que las represente y de ; " - . 
que las dirija. La demanda se redactará segu^;. 
normas establecidas en la ley de Enjuiciamien o

Artículo 50. Si se hubiere formulado .,e^r|irr. 
ción. el actor contestará dentro del plazo npl 
gable de diez días. No se admitirá reconvenía^ , 
no estuviere fundada en el alguna de las cau.‘ 
tablecidas en el artículo 3.° • a

Artículo 51. La confesión y el
demanda no bastarán por sí solos para
una sentencia condenatoria. , o; :-:.

.Los parientes y los domésticos de los esp •
den ser oídos como testigos. rec¡|ia -

Artículo 52. La resolución en que se)rOpOngai: 
pleito a prueba prevendrá a las partes que 1 
toda la que les interese, en el término m 1
ble de diez días. |)aS no U

El término para la práctica de las pIU “ 
drá exceder de veinte días. rt-o-intes rí

Artículo 53". Cuando alguno de los b períi' 
ponga prueba en los dos últimos <bas a; 
tendrán derecho las demás partes a p1 de y" 
vez. prueba sobre los mismos extremos. ' ¡^ncia ■ 
dos siguientes a la notificación de la Pr 
que anuélla sea admitida. epa, prL^_

Artículo 54. Cerrado el período de PJ a .ia^ 
derá el Juez, dentro de los diez días s,5^aS y 1,11 : 
cer un resumen razonado de 1as practica - 
forme sobro 1a cuestión de derecho. nrtícu1‘3 "

Artículo 53. Cumplido e! trámite de ■ 
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¡erior. se remitirán los autos a la Audiencia provin
cial. con emplazamiento de las partes, por término 
<ie diez dias. . .

Ij cibidos los autos en la Audiencia y transcurrido 
/ término del emplazamiento, hayanse o no persona- 
y las partes, se pondrán de manifiesto las actuacio- 
■r- ¡)ara instrucción, por término de cinco días im- 
• rorn^ahles, a cada una de las personadas, y se pa- 
<r:m por igual término para instrucción, al Magis
trado ponente.

Transcurrido este plazo, se dictará providencia, 
declarando concluso el pleito, con citación de las 
partes para sentencia y se señalará día para la vista 
dentro de los ocho siguientes.

El día anterior al señalado para la celebración de 
la vista se entregará a cada uno de los Magistrados 

ne hayan de formar la Sala una copia del informe 
hecho por el Juez, con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo anterior.

Artículo 56. Los Jueces y Tribunales podrán dis- 
cjvrde oficio o a instancia de parte que el despacho 
’ ¡a vista se hagan a puerta cerrada, cuando así 1o 
'J mu la inoral y el decoro, la naturaleza de la causa 
'i? separación o de divorcio.

■ rtículo 57. Contra la sentencia se podrá inter- । ’j imirso de revisión ante el Tribunal Supremo 
P'ir alguna de las causas siguientes:

)'a ^E^petencia de jurisdicción.
. violación de las formalidades esenciales del 

Miando hubiere producido indefensión, 
injusticia notoria.

, ■ le(.uts(, se interpondrá y formalizará mediante 
'eiitl.n-')ICSí'‘nta(^0 ante *a Sala Que hubiere dictado la 
'hás rC'at'. ientro '^1 término improrrogable de diez 
. r' ' ll''1/l.'los desde el siguiente al de su notificación.

csle plazo, se remitirán los autos al Tri- 
. „11,11 en,°- emplazándose a las partes para que

,e^can en término de diez días. Éste término 
i'la> ' !as para l°s pleitos procedentes de las 
Müias * Re ’pi" f'e ve¡n^e Para los de las islas Ca
te- >e mVL'1./08 ’0s autos Y personado el recurren- 
Ahs n-L?'aiai| traer a la vista, previa instrucción 
a cada 5 "V - Ponente, por término de cinco días 
'"'ente Ceí iSC."i *a v’sta dentro del mes si- 
'^'^'días5 ,ra( a eSta" Se dtétará sentencia en plazo 

Alícúlo 58 ri t , . . .
cualquier ‘ i JUCZ c e Pr,mera instancia podra. 

n!tnte las ° Ple’to, adoptar provisional- 
'::>ablés resu'f ur"encia que considere indis- 

•' :!.vuges v ■■e ’as Personas y bienes de los 
cAa Ley C SUS “'Jos. conforme a las disposiciones" 

Retículo 59 r- ।
. "l ■chaciente 1. uan,|° el demandante acompañe co- 
• COnrlJ, C sentencia firme en que aparezca su 
'húmeros 1 - l'01 fechos de los -señalados con 
?'1" causas rú~r -V -11 f,el artículo 3.° de esta Ley 
i. 'ado. y si 2 norcio> el Juez dará traslado al de- 
é.!1 'fíicientA no. reconviniese ni alegase excep- 
- ?• citará sin í . sv*rtuar la accióih. o no compare- 

Vez oído pi ir^L^a sentencia ante la Audiencia, 
¿"¡"■i" 6o fc*";0 tisca1-

i' hansenr,: - ltl;n,da una sentencia de separa- 
sin Qn/’i0 a que se refiere el ar-
podr¿n n'‘?'ere mediado reconciliación, los 

la- -Uez. probarU°1Cltar la declaración de divorcio.
os estos extremos, citará sin más a 

'^ente. Potencia, ante la Audiencia corres- 
hb.rt,cul°61. i .
r,.?1 S°ntra rpcá?S ,ccurK0s de aptinción que se en- 

"ncia en Ps].H "l'"'oes de los Jueces de primera 
' ' 'Hatería, serán admisibles en un 

solo efecto y se tramitarán ante la Audiencia pro
vincial respectiva.

.Artículo 62. Las costas del pleito serán a cargo 
del litigante vencido, salvo los casos en que el Tri
bunal, por motivos fundados, dispusiere otra cosa 
en la sentencia.

'!
SECCION TERCERA

Del procedimiento de separación y de divorcio por 
mutuo disenso.

, Artículo 63. En los casos de separación o de 
divorcio por mutuo disenso, los cónyuges deberán 
comparecer ante el Juez competente, en la forma 
prevenida en el artículo 49.

Artículo 64. Se levantará acta de la compare
cencia y de las manifestaciones hechas por los inte
sados.

Dentro de los tres días siguientes citará a nueva 
comparecencia a cada uno de los esposos, separada
mente. e investigará, mediante un interrogatorio es
crupuloso, la existencia de una auténtica y sincera 
voluntad de separación o divorcio, e invitará a las 
partes a ratificarse.

Artículo 65. Ratificados los cónyuges,, el Juez de
cretará su separación y adoptará las disposiciones 
provisionales relativas a las personas y bienes de 
los mismos y de los hijos, y pensiones alimenticias 
en su caso, conforme a los convenios de los intere
sados que aprobare y. en su defecto, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 44 de esta T.ey. De todo ello 
se levantará acta, que será firmada por el Juez, por 
los cónyuges y por el actuario.

Artículo 66. Si se hubiere pedido la separación 
se decretará desde luego después de la ratificación.

En caso de haberse solicitado el divorcio, el Juez 
citará a las partes a nueva comparecencia, seis meses 
después, para que manifiesten si persisten en su pro
pósito de divorciarse.

Artículo 67. Transcurridos los seis meses a que 
se refiere el artículo anterior, si los interesados se 
ratifican en su voluntad de divorciarse, se levantará 
acta circunstanciada de las manifestaciones hechas, 
que firmarán los cónyuges, y se les citará para nueva 
y última comparecencia seis meses más tarde. Si 
los cónyuges comparecen esta tercera y última vez v 
manifiestan su voluntad definitiva de divorciarse, el 
Juez decretará el divorcio por mutuo disenso y adop
tará las medidas oportunas respecto de los hijos del 
cónyuge, en su caso, y de los bienes, de acuerdo con 
las disposiciones de esta ley.

Artículo 68. I-a falta de asistencia sin justa cau
sa a alguna de las comparecencias a que se refiere el 
artículo anterior, se interpretará como desistimiento 
y producirá la nulidad de lo actuado.

Artículo 69. Las sentencias firmes de divorcio se 
comunicarán de oficio al Registro civil en que cons
te la celebración del matrimonio y a aquel en que 
radiquen las inscripciones de nacimiento.

REGLAS TRANSITORIAS

1 .a Mientras no se modifiquen los Aranceles, los 
derechos que- devenguen los-Secretarios de los Juz
gados, Audiencias y Tribunal Supremo no podrán 
exceder de 200; 150 y 300 pesetas, respectivamente, 
estando en dichas cantidades incluidos los derechos 
de los oficiales de Sala.

Los derechos que devenguen los Procuradores se
rán sólo de 175 pesetas en el Juzgado, 125 pesetas
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y tendrá los efectos que previenen los artició; a 
y 39.

Queda a salvo el derecho de los cónyuges i?-, 
obtener el divorcio por mutuo disenso.

6 .a Cuando hubiere separación de los biene- k 
los cónyuges decretada conforme al capítulo 6".: - 
tulo III, libro 4.° del Código civil, por causa de di
vorcio1, si el marido hubiera conservado la adn. i 
tración de los bienes del matrimonio, la mujer: ■ 
drá exigir que se liquiden y se la .entreguen los: - 
nes propios y los que la correspondan de la socie
dad conyugal. En cuanto a ellos se observará lo ■ 
])uesto en el artículo 24. Entre los cónyuges re, 
rá en este caso lo que se dispone en la sección cuar
ta del capítulo III de esta Ley.

7 .a Los plazos de caducidad de la acción del ar
tículo 8.” de esta Ley comenzarán a contarse de> 
la promulgación de la misma.

en la Audiencia y 200 pesetas en el Tribunal Su
premo. . . . .

Durante la substanciación del juicio en el Juzgado 
de primera instancia, se entenderá dividida la tramita
ción en dos períodos iguales, desde la demanda al 
recibimiento a prueba y desde este momento hasta 
la remisión de los autos a la Audiencia.

Si durante la tramitación del asunto en la Au
diencia o en el Tribunal Supremo se desistiere del 
asunto o se reconciliaren los cónyuges, se devenga
rán por los Secretarios y por los Procuradores los 
derechos que marquen sus respectivos aranceles, 
siempre que no excedan de los antes fijados, que no 
jiodrán ser superiores en ningún caso. ,

Los incidentes sólo darán derecho a percibir a los 
Secretarios y Procuradores la mitad de los que. por 
cada caso, marqúen sus respectivos aranceles.

2 .a Podrá ejercitarse la acción de divorcio o de 
separación aunque el hecho en que se funde confor 
me a esta Ley se hubiere realizado antes de su pro
mulgación.

3 .a ,Los cónyuges que al promulgarse esta Ley, 
estuvieren separados temporalmente por sentencia 
firme a la que el código civil reconozca efectos ci
viles. podrán pedir que la separación se convier
ta en divorcio, conforme a lo dispuesto en el artículo 
39. Podrán pedir asimismo el divorcio por mutuo di
senso o alegando justas causas, comprendidas en el ar
tículo 3.°. aunque sea la misma que hubiese mo
tivado la separación.

4 .a T.as sentencias dictadas por Tribunales ecle
siásticos en pleitos de divorcio con anterioridad al 
Decreto del Gobierno de la República sobre esta ma
teria, de 4 de noviembre de 1931 y que hayan obte
nido en su día la oportuna validez civil, no necesita
rán de nuevos requisitos para su total eficacia siem
pre que el fallo hubiere sido de divorcio perpetuo o 
indefinido. ,

Las dictadas con posterioridad a dicho Decreto 
no producirán efectos civiles.

Los pleitos de divorcio fallados por los Tribunales 
eclesiásticos con posterioridad a la fecha indicada y 
antes de la vigencia de la presente Ley,, para sur
tir efectos, deberán ser sometidos a revisión del Tri
bunal civil competente, pudiendo estimarse por és
te las causas consignadas en la presente Ley y decre
tarse el divorcio vincular que la msima establece.

Los Tribunales civiles podrán conceder valor y 
eficacia a las pruebas practicadas ante el Tribunal 
eclesiástico cuando a su juicio hayan mediado las 
debidas garantías para los litigantes.

Las pruebas practicadas en los pleitos pendientes 
ante los Tribunales eclesiásticos en que éstos no ha
yan dictado sentencia firme en la fecha de la promul
gación de la presente Ley, podrán ser tomadas en 
cuenta por los Tribunales civiles, en los términos 
que previene el párrafo anterior, cuando dichos li
tigios sean sometidos a la jurisdicción de estos Tri
bunales.

5 .a En los juicios pendientes ante los Tribuna
les civiles al tiempo de la promulgación de esta Ley, 
cualquiera que sea su estado, se dará traslado al 
actor para que, en el término de diez días, manifies
te si opta por el divorcio vincular que en ellas se re
gula. Si así fuese deberá iniciarse nuevamente el 
procedimiento y sustanciarse conforme a las dispo
siciones de la Sección segunda del capítulo V. Si el 
actor optare por la continuación cíel pleito se sustan- ' 
ciará con sujeción a los trámites ordenados en esta | 
Lev. La sentencia en este caso será de separación

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposiciones y 
se opongan a los de la presente Ley.

Por tanto: 4
Mando a todos los ciudadanos que coasvib 

cumplimiento de esta ley. así como a todos b - 
bunales y Autoridades que la hagan cumpln.

Madrid a dos de marzo de mil novecienn» 
y dos.- Xiceto Alcalá-Zamora y Iones.-' 
nistro de Justicia. Alvaro de Albornoz y J.nnm.

(“Gaceta” 12 marzo l11^

SECCIÓN SEGUNDA

Gobierno civil de la provincia de Zarape ■

Núm. 1 202.
Buscas.— Circular. c(k 

Habiendo desaparecido el día 4 de 
rriéntes, de su domicilio en esta cap• y;. 
del Canal, 353, Torrero, la menor la c3:. 
gría Montañés, de 15 años, alta, de g [í';: 
lio castaño, ojos negros y que V1S ^¡co ? 
blanca, se hace público en este Pe .^odo- 
cial para general conocimiento, en ” ¿que: 
las Autoridades de esta provinciai g t,.::
gestiones para su busca, dando c 
Gobierno de su resultado, caso 
positivo.

Zaragoza, 14 de marzo de 1^3^.
El Gobernador,

. Manuel Alvareí-1^//

Núm. 1.194. DroVÍH('
Comisión Gestora de la Diputaci 

de Zaragoza.

c ir c u l a r  ¡a que
Los señores Alcaldes de la gObre P

gan solicitada alguna certiücaci iose‘r . 
bo de haberes de esta .ntegro c° ’
de quintas, deberán remitir el r

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 651

•^diente (0*15 pesetas) por cerciftcación al ha- 
cerel pedido, sin cuyo requisito no podran ser 
^pedidas, de conformidad con la Orden del 
Ministerio de Hacienda de B de noviembre pró
ximo pasado (Gaceta del 5). . 

Zaragoza, 12 de marzo de 1932.— El Presi
dente, L. E. Montes.

SECCION QUINTA
Núm. 1.197.

Alcaldía de la Inmortal ciudad de Zaragoza.

En uso de las facultades que conflere el ar
tículo 33 del vigente Estatuto de Racaudación, 
el Agente encargado de la recaudación de las 
multas por infracciones en materia de abastos, 
en su período ejecutivo, ha tenido a bien nom
brar a D. Juan Latorre Riel, auxiliar de dicha 
Agencia, con los derechos y obligaciones que 
en aquel precepto legislativo se determinan.

Lo que pongo en conocimiento de las Auto
ridades y contribuyentes para los efectos que 
procedan.

taragoza, 12 de marzo de 1932.— El Alcalde, 
8. Banzo.

Núm. 1.195,
Audiencia Territorial de Zaragoza.

delación de personas aptas para ser nombra- 
tJ 'oca*esdel Tribunal provincial de lo con- 
f”80administrativo de esta ciudad, de con- 
j nd.a, con lo establecido en el artículo 253 

Estatuto municipal.

Catedráticos.
D. Antonio de la Figuera Lezcano. 
ír-Juan S. Minguijón Adrián.

• Gregorio de Pereda ligarte. 
n Ar°-Sé Pou de Foxá-
_ ■ Miguel Sancho Izquierdo!

_ ' Fnr*que Rodríguez Mata.
Uc,onar¿os de la Delegación de Hacienda.

n Erapcisco Urzáiz Cavero.'
• Enrique Roñal Lorenz.

t V T rancisco Guijarro López.
■ ocente Peña Montalvo.

^xctonarios del Gobierno Civil. 
n'Luis gerrate García.
D* Ta^11!?0 Caodevilla Casas.
D‘ ’i Us Gracia Molina.
U' -mis  V. Ras y Suso. 

opados dúo i .
prr f?1- Sl^° ^ecaHOS del Colegio o ejer- 

festón durante más de dies años.
O ^uel Albareda.
^Pedro Berdún.
D. j aA^Leco Cavero.
G. GnmJerto Cerezuela. 

orsindo Clarámunt.

D. Enrique Climente.
D. Javier Comín.
D. Carlos Cuartero.
D. Julián Echevarría.
P. Ernesto Frisón.
D. Pascual García.
D. Gil Gil.
D. Javier Jimeno.
D. José Tranzo.
D. Enrique Isábal.
D. Ramón Lacadena.
D. Emilio Laguna.
D. Antonio Lázaro.
D. Julio V. López Gil.
D. Juan Marco.
D. Manuel Maynar.

• D. Rafael Molins.
D. Juan Moneva.
D. José M.a Monterde.
D. Ricardo Monterde.'
D. Roberto Muñoz.
D. José Oria.
D. Tomás Pelayo.
D. Manuel Pinillos.
D, Jenaro Poza.
D. Emilio Rábanos.
D. Francisco Rivas.
D. José M.R Royo.
D. Luis M.a Sáinz.
D. Jesús Sala.
D. Francisco Sanz Ramón.
D. Emilio Serrano.
D. José Valenzuela.
D. Carlos Vara.

Loque se publica en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en el Estatuto munici
pal.

Zaragoza, 12 de marzo de 1932.— El Secreta
rio de Gobierno, Antonio Costa.— V.° B.°— El
Presidente, E. Alonso. .

Patronato local de Formación Profesional 
de Calatayud.

Anuncio.
El Patronato local de Formación Profesional 

de Calatayud abre concurso para proceder a 
la adjudicación de las obras de construcción de 
un edificio destinado a Escuela del Trabajo.

El tipo de oferta en baja es el de lli.923‘96 
pesetas. .

Los antecedentes, proyecto y pliego de con
diciones de toda índole que han d© regir en el 
concurso, pueden examinarlos los interesados 
en la Secretaría de dicho Patronato, oficinas 
del Ayuntamiento de esta ciudad, hasta el día 
25 del corriente, en que se celebrará el con
curso.

Calatayud, 12 de marzo de 1932—El Presi
dente del Patronato, José M? López Landa.
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SECCIÓN SEXTA

Con el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan 'formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1932, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto.

1.189, — Cabañas de Ebro
* * *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentario», 

se hallan expuestos al público, en la secretarla 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
|e mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos la» 
reclamaciones que estimen convenientes.

Listas de Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación.

1.171. — Cimballa
1.185. — Santa Cruz de Moncayo
1.189. — Cabañas de Ebro

Altas y bajas por rústica y urbana.
1.173. — Los Fayos
1.174. — Fuendejalón
1.175. — Trasmoz
1.180. — Rueda de Jalón
1.182. — Piedratajada
1.183. — Moros
1.184. — Torralba de Ribota
1.185. — Santa Cruz de Moncayo
1.188. —Salillas de Jalón

Apéndice al Amillaramiento
1.187. — Sestrica

Cuentas municipales.
1.184. — Torralba de Ribota
1.185. — Santa Cruz de Moncayo

Liquidaciones del presupuesto y relaciones de deudo
res y acreedores

1.175. — Trasmoz
1.184. — Torralba de Ribota
1.185. — Santa Cruz de Moncayo

Padrón de Cédulas personales.
1,174. — Fuendejalón
1.175. — Trasmoz
1.181. — Valpalmas
1.182. — Piedratajada
1.181. — Torralba de Ribota
1.185. — Santa Cruz de Moncayo
1.188. — Salillas de Jalón

Presupuesto ordinario.
1.172. — Langa del Castillo

Repartimientojgeneral.
1.182. — Piedratajada
1.190. — Boquiñeni

Rectificación al padrón de habitantes.
1.175. — Trasmoz
1.182. — Piedratajada
1.181. — Torralba de Ribota
1.185. — Santa Cruz de Moncayo
1.189. — Cabañas de Ebro

Recuento general de ganadería. 
1.171. — Cimballa
1.173. — Los Fayos
1.179. — Monreal de Ariza 
1.182. — Piedratajada
1.184. — Torralba de Ribota
1.187. — Sestrica
1.188. — Salillas de Jalón

Repartimiento general de utilidades.
1.174. — Fuendejalón
1.177. — Longás
1.182. — Piedratajada
1.191. — Mainar

Repartimiento sobre plagas del campo,
1.175. — Trasmoz
1.182. — Piedratajada

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.176.

Venta de madera-
Se venden 177 pies de chopo liso, comp-_ 

niendo aproximadamente 120 metros cu 
de madera. . , nu|.

Para ver y tratar, el Ayuntamiento 
buente.— Enrique Latorre. , ___

Término de Mamblas de Zaragoz ■ 
, ”0 ae la 1°='En cumplimiento del numero «• 6X8. 

trucción de 25 de junio de 1884, queda 
men de los asociados los acuerdos tom 
la Junta general extraordinaria de lo as dü- 
relacionados con la reforma de Orden 
rante treinta días, a contar desde esta 
la secretaría del Término, Avenida aC¡nco 
blica, 12, entresuelo, derecha, de t 
de la tarde. i?i presideD'

Zaragoza, 15 de marzo de 1932. — ^ 
te, Francisco Urrea. '

APKNniCE 11 CODIGO Cl^
CORRESPONDIENTE AL 

DERECHO FORAL ARAGON®
De venta en la Imprenta del H

Precio, UNA peseta^^-

IMPRENTA DEL HOSPlCI°
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